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Acto notificado: 
Recurso y plazo: Alegaciones al Acuerdo de Inicio ante el 

Ilmo. Sr. Delegado Provincial, en el plazo de 15 días a partir 
del día siguiente al de la presente publicación. 

Granada, 17 de abril de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones, asimismo, rela-
cionadas en el Anexo, dictadas por la Directora Gerente de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
sanción impuesta.

En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse por las personas inte-
resadas recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes contado 
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con 
el artículo 115.1 de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes o en la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Las personas interesadas deberán abonar la sanción 
impuesta en la cuantía que se indica en el Anexo, pudiendo 
hacerlo desde el día siguiente a la presente notificación en 
la cuenta 0230000011 de la entidad Unicaja 2103, Sucursal 
1074, DC 18. No obstante, una vez transcurrido el plazo de 
un mes indicado para la interposición de recurso, y a salvo de 
suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora, la 
sanción impuesta deberá abonarse dentro de los quince días 
siguientes, exigiéndose en otro caso su importe por vía ejecu-
tiva incrementado con los correspondientes recargos e intere-
ses legalmente previstos. 

A N E X O

Expte. Fecha 
Resolución

Interesado (NI) y 
Municipio Últ. Domicilio

Art. L21/07 
Infracción Sanción €

412/2008 3.3.2009
FELICIANO CAMPOS 
NAVARRO (28296318) 
SEVILLA

78.a (1)

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de An-
dalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Re-

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se publica 
la Resolución de 18 de marzo de 2009, de la Directora 
Gerente que se cita.

Visto el expediente tramitado para la declaración de aban-
dono en relación a la situación del vehículo matrícula GR-1302- 
AW, marca Mercedes, de titularidad de Aurelio López Curiel, en 
relación a la situación en que se encuentra de dejación por su 
dueño en el puerto de Isla Cristina (Cádiz), que gestiona la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, resultando los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Jefe de la Zona Portuaria de Huelva Levante 
de la Comunidad Autónoma se solicita la iniciación de procedi-
miento para la declaración de abandono del vehículo matrícula 
GR-1302-AW, marca Mercedes, de titularidad de Aurelio López 
Curiel, en relación a la situación en que se encuentra de deja-
ción por su dueño en el puerto de Isla Cristina (Cádiz). 

Segundo. En concreto, el referido vehículo se encuentra 
en el mismo lugar del puerto de Isla Cristina desde el año 
2005, presentando desperfectos que permiten presumir su 
situación de abandono.

Tercero. Mediante Acuerdo de 30 de enero de 2009 por 
esta Dirección Gerencia se inicia procedimiento para la decla-
ración de abandono del referido vehículo. 

Cuarto. Intentada la notificación a los interesados del ci-
tado acuerdo, y habiéndose publicado en el BOJA núm. 196, 
de 20 de febrero de 2009, estos no han presentado alegacio-
nes al respecto.

Al respecto son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 73 de la Ley 21/2007, de 18 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de 
Andalucía, determina: «Abandono de barcos, vehículos y otros 
enseres.

1. La Agencia podrá adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el tráfico portuario y la disponibilidad de los espa-
cios portuarios, atraques y puntos de amarre. A tales efectos, 
podrá adoptar la declaración de situación de abandono de un 
barco, lo que permitirá su traslado, varada, fondeo o trata-
miento como residuo.

2. La adopción del citado acuerdo exige, con carácter pre-
vio, la audiencia al titular, armador o consignatario, y, en el 
caso de que no fuera esta posible, su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, tramitándose el correspon-
diente procedimiento.

En las situaciones que requieran urgente intervención por 
requerirlo el tráfico portuario y la navegabilidad, como los su-
puestos en los que el fondeo o localización de un barco en 
aguas portuarias obstaculizara el acceso al canal de navega-
ción o impidiera el paso de la bocana del puerto, la Agencia 
podrá adoptar las medidas provisionales de emergencia que 
sean necesarias.

glamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 
de marzo de 1995.

Sevilla, 23 de marzo de 2009.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 
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3. A los efectos de esta Ley se consideran abandonados:

a) Los barcos que permanezcan atracados, amarrados o 
fondeados en el mismo lugar dentro del puerto, durante más 
de seis meses consecutivos, sin actividad apreciable exterior-
mente, cuando no se hubieran abonado las tasas o tarifas co-
rrespondientes a dichos períodos.

b) Los barcos que no tengan matrícula o los datos sufi-
cientes para la identificación de la persona titular o consig-
nataria de los mismos, que se encuentren en el puerto sin 
autorización.

4. Corresponde a la Agencia la propiedad de los buques 
que hayan sido declarados en situación de abandono de 
acuerdo con esta Ley.

5. La Agencia, sin perjuicio de las competencias munici-
pales, podrá declarar en abandono los vehículos, maquinaria 
y enseres en general, en el ámbito del dominio público portua-
rio, siempre que permanezcan por un período superior a un 
mes en el mismo lugar y presenten desperfectos que permitan 
presumir racionalmente la situación de abandono.»

Segundo. La permanencia en la zona de servicio portua-
ria de bienes abandonados supone un perjuicio en la presta-
ción de los servicios públicos portuarios, en tanto que, por un 
lado, entorpecen la actividad portuaria, y por otro merman la 
capacidad de ocupación en el dominio público portuario. 

Al respecto, el artículo 19.1.g) del Estatuto de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, aprobado por Decreto 
235/2001, de 16 de octubre, atribuye a la Dirección Gerencia 
la facultad de adoptar las medidas necesarias para garantizar 
la actividad portuaria. 

Por lo expuesto, esta Directora Gerente de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía 

A C U E R D A

Declarar abandonado del vehículo matrícula GR-1302- AW, 
marca Mercedes, de titularidad de Aurelio López Curiel, que 
se encuentra en las instalaciones del puerto de Isla Cristina 
(Huelva), sin que su titular haya procedido al abono de las tari-
fas portuarias devengadas, conforme a la Ley 6/1986, de 5 de 
mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en 
puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, desde el año 2005.

Notifíquese al interesado en el procedimiento, realizando 
expresa advertencia de que contra la presente Resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Transportes en el plazo de un mes contado a partir del día de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que podrá presentar en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes o en la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia no competitiva 
para la rehabilitación de edificios residenciales y la me-
jora de sus dotaciones e instalaciones.

La Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA), adscrita 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en apli-

cación de lo establecido en la Orden de 9 de agosto de 2005 y 
de las bases de procedimiento anexas a la misma, por la que 
se establece una línea de actuación para la rehabilitación de 
edificios residenciales y la mejora de sus dotaciones e instala-
ciones, modificada por la disposición adicional undécima de 
la Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación 
de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan An-
daluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la con-
cesión de Subvenciones, aprobado por Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, ha resuelto anunciar a los beneficiarios de 
las obras de rehabilitación otorgadas al amparo de la referida 
Orden y bases anexas, las subvenciones que se enumeran a 
continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria 01.13.
00.03.00.740.52.43A.0.

Expte.: ORS- 0087-2005.
Comunidad de propietarios: Comunidad de Propietarios Calle 
Andalucía, 4, Maracena (Granada).
Núm. de viviendas: 9.
Subvención: 78.861,30 euros.

Expte.: ORS- 0078-2006.
Comunidad de propietarios: Comunidad de Propietarios Edifi-
cio C/ Sevilla, portal 26, Benahadux (Almería).
Núm. de viviendas: 6.
Subvención: 79.800,00 euros.

Expte.: ORS- 0548-2006.
Comunidad de propietarios: Barriada Juan XXIII, bloque 30, 
Sevilla (Sevilla).
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 84.000,00 euros.

Expte.: ORS- 0176-2006.
Comunidad de propietarios: Comunidad de Propietarios de la 
Calle Juan Carvallo, núm. 7, bloque 13, casa 4, Sevilla (Sevilla).
Núm. de viviendas: 40.
Subvención: 102.417,00 euros.

Expte.: ORS- 0614-2006.
Comunidad de propietarios: Cdad. P. Cayateno Muriel (Niño de 
Cabra), 2, Córdoba (Córdoba).
Núm. de viviendas: 16.
Subvención: 99.497,42 euros.

Expte.: ORS- 0712-2006.
Comunidad de propietarios:  Comunidad de Propietarios Calle 
Fernando de la Cuadra, núm. 12, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 60.000,00 euros.

Expte.: ORS- 0790-2006.
Comunidad de propietarios: Comunidad de Propietarios Arci-
preste Corona, blq. 10, Jerez de la Frontera (Cádiz).
Núm. de viviendas: 16.
Subvención: 19.148,92 euros.

Expte.: ORS- 1075-2006.
Comunidad de propietarios: Comunidad de Propietarios C/ Vir-
gen de Lourdes, 5, Almería (Almería).
Núm. de viviendas: 8.
Subvención: 115.500,00 euros.


